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La siguiente pauta regula el proceso de llamado a selección de antecedentes del Hospital 
Comunitario de Salud Familiar de Coelemu, para proveer la vacante que se detalla a continuación: 

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA VACANTE 
 

N.º de vacantes 1 

Planta Profesional  

Calidad jurídica Contrata 

Horas 44, diurno 

Grado 15° EUS 

Asociado a Ley 18.834 

Renta bruta $ 1.557.071 aprox.  

Unidad de desempeño Unidad Psicosocial  

Lugar de desempeño Hospital Comunitario de Salud Familiar de Coelemu 
 

II.  REQUISITOS LEGALES 
 

1. Cumplir con lo establecido en el Art. 12 del DFL 29 de la Ley 18.834 que fija el texto refundido 
para ingreso a la Administración Pública;  

a) Ser ciudadano o extranjero poseedor de un permiso de residencia.  
b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 
c) Tener salud compatible con el cargo; 
d) Haber aprobado la educación media y poseer el nivel educacional, título profesional o 

técnico, que por la naturaleza del empleo exija la Ley; 
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación 

deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde 
la fecha de expiración de funciones, y 

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado 
por crimen o simple delito. 

 

 

PAUTA PROCESO DE SELECCIÓN 

CARGO: PSICÓLOGO(A) UNIDAD PSICOSOCIAL 

ESTABLECIMIENTO: HOSPITAL COMUNITARIO DE SALUD FAMILIAR DE COELEMU 

CONVOCATORIA: INTERNA AL ESTABLECIMIENTO 
 

http://www.serviciodesaludnuble.cl/


 
                       SECCIÓN RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 
                       SUBDIRECCION DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
                       SERVICIO DE SALUD ÑUBLE 
direcc 

 
 

 
 

 

Sección Reclutamiento y Selección– Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas 
Alejandra.montecino@redsalud.gob.cl – Teléfono: (42) 2528251 / Red Minsal: 428251 

Bulnes 502 – Chillán 
www.serviciodesaludnuble.cl 

2. No estar afecto a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas establecidas en los 
artículos 54 y 56 de la Ley N°18.575. Ley orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado.  

a) Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200 UTM o 
más, con el Servicio.  

b) Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, 
de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive.  

c) Ser director, administrador, representante o socio titular del 10% o más de los derechos de 
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a 200 
UTM o más, o litigios pendientes con el servicio. 

 d) Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo por 
afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio hasta el jefe de 
Departamento inclusive.  

e) Desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de labores dentro del Servicio, o que 
interfieran con su desempeño funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 
horas semanales. 

3. De acuerdo con el DFL N°12 de 2017 que Fija la Planta de Personal del Servicio de Salud Ñuble, 

para acceder a Grado 15 ofrecido para esta vacante, los(las) postulantes deben cumplir con lo 

siguiente:  

 

I) Titulo profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una 

Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validado en Chile de 

acuerdo con la legislación vigente. 

 

III. CRITERIOS OBLIGATORIOS 
 
Esta etapa hace alusión a los criterios que debe cumplir el/la postulante para ser considerado 
admisible. Para este proceso de selección son 03 criterios obligatorios, los que deben ser cumplidos 
para admitir la postulación: 
 

1. Ser funcionario del Hospital Comunitario de Salud Familiar de Coelemu en cualquier 
calidad jurídica, Honorarios Suma Alzada permanentes, y las personas que se encuentran 
realizando reemplazos con un período total acumulado igual o mayor a 06 meses a la 
fecha de la publicación de este proceso de selección. (Obligatorio) 
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2. Acreditar certificado de título profesional de psicólogo(a), otorgado por una institución 
del Estado o reconocido por este o aquellos validados según legislación vigente. 
(Obligatorio) 

 
3. Acreditar certificado de experiencia laboral especifica como psicólogo(a) en instituciones 

de salud públicas de al menos 02 años.  
 

IMPORTANTE: No debe adjuntar otra documentación que no le sea solicitada, tal como certificados 

de otros títulos profesionales que Ud. posea, etc. En caso de no adjuntar el certificado de título 

solicitado para la planta a la cual postula, será considerado como NO ADMISIBLE. 

El/la usuario/a será responsable de tener documentos actualizados al momento de postular a una 

convocatoria en específico. 

La documentación enviada debe ser LEGIBLE, y debe ser remitida como archivo adjunto en formato 

PDF indicando claramente el nombre del archivo de acuerdo a los documentos solicitados. No se 

permitirán documentos compartidos en nubes virtuales. NO SE CONSIDERARÁN AQUELLOS 

DOCUMENTOS ENVIADOS POR CORREO ELECTRÓNICO.   

Cada documento que se presente o se omita en la presente postulación es de responsabilidad 

exclusiva del postulante y no de la Dirección de Servicio y/o del establecimiento al cual se encuentra 

postulando.  

Para acreditar lo solicitado, el/la postulante deberá adjuntar en sus documentos de postulación los 

certificados pertinentes que permitan a la Comisión de Selección determinar de manera efectiva su 

experiencia global, experiencia específica, capacitaciones, etc. Para efectos de contabilizar periodos 

de tiempo para acreditar experiencia laboral global y específica, los certificados deberán explicitar 

en cuerpo del documento: individualización del postulante, institución o establecimiento, cargo y/o 

funciones desempeñadas, tiempo de desempeño acreditado con fecha de inicio y de término o 

vigencia (DD-MM-AAA), según sea el caso y contener la fecha de emisión de este, además, deben 

contener cantidad de horas o tipo de jornada, nombre, firma, timbre de quien emite el documento. 

Si el documento presentado no cuenta con toda la información anteriormente señalada no se 

considerará para efectos de puntuación.  

Para jornadas inferiores a 44 horas, se calculará el tiempo considerando lo consignado en el 

certificado. Para aquellos certificados que mencionen “ejercicio libre de la profesión” se considerará 

jornada equivalente a 11 horas. 

En caso de certificados que solo acrediten mes y año de inicio y término/fecha de emisión, o 

solamente años, la comisión tendrá la facultad para validar o no dicho certificado, considerando el 
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periodo desde el mes o año siguiente al mencionado como mes o año de inicio, hasta el mes o año 

anterior al mencionado como término de la experiencia laboral. 

Se otorgará el puntaje correspondiente a todos los certificados laborales con fecha posterior a la 

obtención del título profesional con el cual postula a la oferta laboral, no se considerará, para efecto 

de puntuación, experiencia laboral previa o aquella obtenida bajo otra profesión no consignada en 

esta pauta. 

No serán considerados para acreditación de este factor la presentación de: boletas de honorarios, 

certificados de Sll, certificados de cotizaciones, liquidaciones de sueldo, y cualquier otro documento 

que no señale empleador, profesión, actividad y funciones desempeñadas, fechas de inicio y 

término de la relación laboral, así como, aquellos certificados que sean presentados con 

enmendaduras o ilegibles. 

Para el caso de los certificados que acrediten capacitaciones, estos deben contener, cantidad de 

horas, firma o timbre, fecha de realización de la capacitación y nota o evaluación. 

En los casos en que el/la postulante no adjunte algún certificado que acredite los antecedentes 

ingresados a través de la plataforma al momento de postular, no se asignará el puntaje en el ítem 

correspondiente, pudiendo quedar fuera del proceso si el puntaje es insuficiente para aprobar la 

etapa de análisis curricular.  En caso de no acreditar mediante el respectivo medio de prueba un 

criterio considerado obligatorio, su postulación será desestimada por no dar cumplimiento a los 

criterios establecidos en la presente pauta.  

A continuación, encontrará el link para descargar formatos de certificados de experiencia laboral:  

FORMATO DE CERTIFICADO DE EXPERIENCIA LABORAL 

 

IV. PERFIL DEL CARGO 
 

Se encuentra en anexo Nº 01. 
 

V.  PROCESO DE POSTULACIÓN Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Las personas interesadas en postular deberán hacerlo únicamente a través de la página web del 

Servicio de Salud Ñuble www.serviciodesaludnuble.cl , desde el 27/03/2025 al 02/04/2025 hasta 

las 23:59 hrs. No se recibirán postulaciones por correo electrónico, en físico u otros medios. Al 

momento de concretar su postulación, los/las postulantes aceptan en forma íntegra la presente 

pauta, consintiendo que en la página web del Servicio de Salud Ñuble, link “Trabaje con nosotros”, 

http://www.serviciodesaludnuble.cl/
https://drive.google.com/file/d/1jmExkh-DDbcHUwXv6yLHwXzvZsRwTneN/view?usp=sharing
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sean publicados sus apellidos en el estado de avance del presente proceso de selección de 

antecedentes. 

 

Para que su postulación esté completa, debe procurar cumplir con cada uno de los siguientes pasos: 

1. Leer exhaustivamente las presentes Bases. 

2. Completar el Formulario de Postulación (en link “Postular Aquí”), en 

https://www.serviciodesaludnuble.cl  

Toda actualización y estado de avance del proceso será publicado en la página web del Servicio de 

Salud Ñuble, link “Trabaje con nosotros”. No obstante, los/las postulantes podrán además ser 

notificados e informados, de ser necesario, vía correo electrónico o vía telefónica.  

 

Durante el transcurso del proceso de selección, será responsabilidad de cada postulante la 

revisión de la página web del Servicio de Salud Ñuble, link “Trabaje con nosotros”, su cuenta 

personal de correo electrónico, dado que serán los mecanismos de información y de contacto 

formales y oficiales del presente proceso, no pudiendo el/la postulante declarar desconocimiento 

de la información publicada y/o citaciones realizadas. 

 

Toda la información que el/la postulante consigne en su postulación debe ser comprobable y 

fidedigna; cualquier información que sea ajena a la realidad será causal de eliminación del proceso 

de selección. Por lo tanto, es responsabilidad de cada postulante el correcto ingreso de 

información al formulario de postulación, así como los archivos que adjunte como respaldo de su 

postulación.  

 

Los documentos que deberá remitir escaneados con el nombre correspondiente del archivo 

solicitado en FORMATO PDF o imagen se indican a continuación (en caso de no enviar esta 

documentación su postulación quedará automáticamente fuera del proceso):  

 

1. Fotocopia de Certificado de Título (Título validado en Chile) y/o Registro Nacional de Prestadores 

Individuales de Salud (SIS).  

 

2. Certificados que acrediten capacitaciones y formación que indique en postulación (obligatorias 

y/o deseables).  

 

3. Certificados que acrediten tiempo de experiencia laboral global (desde/hasta) (dd-mm-aaa) y 

específica en el cargo (desde/hasta) (dd-mm-aaa). 
 

 

http://www.serviciodesaludnuble.cl/
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El proceso de selección podrá ser declarado desierto por falta de postulantes idóneos, 

entendiéndose por éstos aquellos/as postulantes/as que no cumplan con el perfil y/o los 

criterios mínimos establecidos. 

 

Los postulantes que presenten algún tipo de discapacidad, la cual les produzca impedimentos o 

dificultades en la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán 

informarlo por correo electrónico al psicólogo(a) encargado del proceso de selección. Además, 

deberán informarlo al momento de ser citados a entrevista indicando claramente los ajustes 

necesarios y/o ayudas técnicas que requiere para participar en el proceso de selección y, para 

adoptar las medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos los 

postulantes que se presenten en este proceso de selección.  

 

Postulantes, que al momento de rendir alguna de las etapas del proceso de selección, se 

encuentren con licencia médica por reposo absoluto, deberán informarlo vía correo electrónico al 

psicólogo(a) encargado del proceso de selección, para evaluar una metodología de evaluación 

opcional (modalidad online). 

 

VI. CAUSALES DE ELIMINACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Serán causales de eliminación del proceso de selección los siguientes motivos:  

● No dar cumplimiento con los requisitos legales que se estipulan en la presente pauta 
● No dar cumplimiento con los criterios obligatorios que se estipulan en la presente pauta.  
● No adjuntar la documentación solicitada dentro del plazo estipulado. 
● No acreditar lo declarado en el formulario de postulación mediante las correspondientes 

certificaciones. 
● Cualquier información señalada en el formulario de postulación que sea ajena a la realidad 

y/o que falte a la verdad. 
● No asistir a la totalidad de las etapas de evaluación, lo que implica: atrasos (se permiten 

hasta 10 minutos de atraso) o retiros antes de la finalización de la evaluación (en caso de 
ser citado para estos fines).  

● Poseer evaluación psicolaboral vigente con categoría No Recomendable para el cargo y/o 
perfil en postulación (vigencia evaluación 6 meses)   
 

VII. DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Para el desarrollo del proceso existirá una comisión de selección que podrá estar integrada por las 
siguientes personas relacionadas con el desempeño del cargo: 

1) Jefatura directa y/o Referente técnico o quien designe en su representación  
2) Jefatura de sección Gestión y Desarrollo de Personas o quien designe en su representación  
3) Representante de Asociación de funcionarios de la planta correspondiente al cargo  
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La comisión de selección podrá funcionar siempre que concurran más del 50% de sus 
integrantes. Los acuerdos de la comisión se adoptarán por simple mayoría y se dejará constancia 
de ellos en un Acta.  

VIII. FACTORES DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 
 

La evaluación constará de etapas que se llevarán a cabo de forma sucesiva, por lo que para pasar a 
la etapa siguiente es necesario aprobar la etapa anterior.  
 

FACTOR PONDERACIÓN 

1 ANÁLISIS CURRICULAR 15% 

2 PRUEBA DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 25% 

3 ENTREVISTA PSICOLABORAL 30% 

4 ENTREVISTA DE EVALUACIÓN GLOBAL 30% 

 

ETAPA I: ANALISIS CURRICULAR 
 

Esta etapa corresponderá a un 15% de la ponderación final, con un puntaje máximo de 25. 
Avanzarán a la siguiente etapa las personas que obtengan los cinco mejores puntajes en este ítem.  
 
En caso de existir empate, se considerarán ambos postulantes. En caso de que ningún postulante 
obtenga puntaje mayor o igual a 15 puntos, correspondiente al 60% de exigencia del proceso, la 
Comisión de Selección podrá sugerir a la Dirección del Servicio de Salud Ñuble declarar desierta la 
selección de antecedentes o de lo contrario considerar a aquellos postulantes que hayan obtenido 
los puntajes inmediatamente continuos, siempre y cuando no sean menor a 10 ptos., con la 
finalidad de dar continuidad al proceso, lo que deberá acordarse por la comisión durante el 
desarrollo de la sesión, y quedar descrito en Acta, no existiendo otra instancia para el acuerdo 
anterior.  
 

No obstante, lo anterior, el/la directora(a) del establecimiento correspondiente, podrá declarar sin 
efecto el proceso, en caso que surjan condiciones que afecten directamente la naturaleza del cargo. 
 
La etapa de análisis curricular comprende los siguientes subfactores: 
 

1. SUBFACTOR EXPERIENCIA LABORAL 

Comprende la evaluación del nivel de experiencia laboral global y experiencia laboral específica y se 

considera desde la fecha de obtención del título profesional, título técnico o licencia de educación 

media según corresponda al cargo y se validará experiencia hasta la fecha de postulación como 

máximo. 

Acreditar certificado de experiencia laboral global como psicólogo(a) en instituciones de salud 

públicas y/o privadas de al menos 02 años. (20% valor subfactor). (CERTIFICAR) En caso de no 

presentar antecedentes que permitan certificar esta experiencia, será asignado “0” en puntuación 

en este subfactor.  
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Acreditar certificado de experiencia laboral especifica como psicólogo(a) en instituciones de salud 
públicas de al menos 02 años.  (30% valor subfactor) (OBLIGATORIO).  La Comisión de selección 
será la encargada de determinar la validación de experiencia en áreas similares y la atingencia de 
ésta para la asignación de puntaje En caso de no presentar antecedentes que permitan certificar 
esta experiencia, será asignado “0” en puntuación en este subfactor. 
 

Acreditar más de 04 años de experiencia laboral 25 PUNTOS 

Acreditar más 03 años a 04 años de experiencia laboral 20 PUNTOS 

Acreditar 02 años a 03 años de experiencia laboral 15 PUNTOS 

 

2.SUBFACTOR CAPACITACIÓN 

Sólo se considerarán los cursos de capacitación atingentes que tengan una fecha de certificación 
que no supere los 5 años contados hasta la fecha de postulación, que tengan un mínimo de 20 hrs 
pedagógicas. Para el caso de Diplomados, o Postítulos, la antigüedad máxima aceptada es de 10 
años. Todo lo anterior debe acreditarse vía certificado que señale: nombre capacitación, fecha 
término, horas, firma o timbre, nota o aprobación. (30% valor subfactor). En caso de no presentar 
antecedentes que permitan certificar capacitaciones, será asignado “0” en puntuación en este 
subfactor. Las capacitaciones indicadas como excluyentes no reciben puntaje en este ítem. 

Posee 03 o más cursos atingentes* de igual o mayor a 20 horas 
pedagógicas. 

25 PUNTOS 

Posee 02 cursos atingentes* de igual o mayor a 20 horas pedagógicas 
c/u. 

20 PUNTOS 

Posee 01 curso atingente* de igual o mayor a 20 horas pedagógicas. 15 PUNTOS 

Se considerará como capacitación atingente: Recomendaciones para trabajar en entornos y estilos de vida saludables, 
trastornos de la conducta alimentaria en adolescentes,, trastorno del consumo de alcohol y otras sustancias, promoción 
en salud, atención en salud con enfoque de género y diversidad sexual.  

                                                                                                                                                 
*Se debe tener presente que estos puntajes no se suman entre sí. En caso que postulantes acrediten postítulos, maestrías, 

master, diplomaturas, MBA, quedará a criterio de la comisión la validación de estos. 

Acreditar más de 04 años de experiencia laboral. 25 PUNTOS 

Acreditar más de 03 años a 04 años experiencia laboral. 20 PUNTOS 

Acreditar 02 años a 03 años de experiencia laboral. 15 PUNTOS 
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3. SUBFACTOR DESEABLE 

Estos requisitos deben ser acreditados vía documento formal que indique, en el caso de las 

experiencias claramente lo solicitado, es decir: institución, unidad de trabajo, funciones realizadas, 

tiempo en dichas funciones y número de horas. Para el caso de las capacitaciones debe contar con 

números de horas, fecha de término, firma y timbre (20% subfactor). 

 

Acreditar capacitación en herramientas de intervención terapéutica en 
salud mental para niños y niñas de al menos 20 horas pedagógicas.  

25 PUNTOS 

 

ETAPA II: EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

 
La cual corresponderá a un 25% de la ponderación final con un puntaje máximo de 25 puntos. El 

puntaje de corte para acceder a la siguiente etapa, será mínimo obtener calificación 5.2, 

correspondiente al 60% de exigencia del proceso.  

La prueba de conocimientos tiene el objetivo de evaluar las competencias técnicas o habilidades 

específicas en relación con el conocimiento requerido para el adecuado desempeño del cargo, con 

la finalidad de comprobar las destrezas técnicas y el grado de habilidad del postulante en la 

ejecución de procedimientos.   

Se establece que las preguntas de la prueba de conocimientos técnicos deberán ser de respuesta 

dicotómica o única (alternativa, verdadero/falso, términos pareados, ejercicio práctico con solución 

única, etc.), a modo de mantener la objetividad en la corrección. Para aprobar la instancia de prueba 

técnica y continuar en el proceso de selección, el/la postulante deberá obtener nota igual o superior 

a 5.2 en la medición de este instrumento. 

En el caso que la evaluación de conocimientos técnicos se realice a través de plataforma digital, será 

responsabilidad del postulante establecer una conexión adecuada para el correcto desarrollo de la 

actividad. 

En caso de considerarlo atingente, el referente técnico podrá requerir además la aplicación de una 

evaluación práctica. Esta tendrá puntajes asociados a los que el postulante tendrá acceso al conocer 

sus resultados. 

Los resultados de ambas evaluaciones se promediarán para entregar la nota final. 

Calificación  Puntaje 

6.8 - 7.0 25 

6.4 - 6.7 22 

6.0 - 6.3 20 

5.6 - 5.9 18 

5.2 - 5.5  16 

4.0 - 5.1 0 
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Si ningún/a postulante obtiene el puntaje mínimo para avanzar a la siguiente etapa, el proceso de 

selección deberá ser declarado Desierto por la autoridad respectiva. 

 

ETAPA III: EVALUACION PSICOLABORAL 

 
El cual corresponderá a un 30% de la ponderación final, con un puntaje máximo de 25 puntos. El 
puntaje de corte para acceder a la siguiente etapa será mínimo 16 puntos. 
 
La evaluación psicolaboral analizará el grado de ajuste al perfil de las competencias y características 
personales de los participantes, pudiendo llevarse a cabo, a través de: aplicación de una batería de 
test psicolaborales adecuados a las exigencias en esta materia, actividades de assessment center, 
entrevista por medios digitales y/o entrevista psicolaboral presencial, quedando a criterio del 
psicólogo(a) a cargo del proceso de selección.  
 
La fecha de la prueba de conocimientos técnicos y evaluación psicolaboral se informará dentro de 
los rangos de fecha establecidos en el cronograma del proceso, a través de la página web del Servicio 
de Salud Ñuble. Es de exclusiva responsabilidad de los(as) postulantes contar con disponibilidad 
para asistir a las evaluaciones, ya que no existe la posibilidad de otra fecha y/o modalidad de 
evaluación distinta a la que se informe al momento de citación.  
 
Avanzarán a la siguiente etapa las personas que obtengan categoría de Recomendable o 
Recomendable con observaciones según informe psicolaboral. El informe resultante de la entrevista 
Psicolaboral, así como la batería de pruebas utilizadas en el proceso, son de uso exclusivo de la 
Institución, por lo tanto, no serán entregados a los/las postulantes. Por lo que deberá, resguardarse 
la información contenida en ellos, y tener un tratamiento responsable y respetuoso por parte de los 
profesionales encargados, siendo solo factible la entrega del informe Psicolaboral al final del 
proceso para conocimiento del Director(a) del establecimiento, como insumo para la toma de 
decisiones. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Si todos/as los postulantes obtuviesen con categoría “no recomendable”, el proceso de selección 

deberá ser declarado Desierto por la autoridad respectiva. 

Criterio Ajuste al perfil Puntaje 

Recomendable 91% a 100% 25 

87% a 90% 22 

79% a 86% 20 

Recomendable con 

observaciones 

75% a 78% 18 

67% a 74% 16 

No recomendable Menor a 67% 10 
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IMPORTANTE: La evaluación psicolaboral tiene una vigencia de 06 meses, aplicable a perfiles de la 

misma familia de cargos y asimilables, dentro de la Dirección del Servicio de Salud Ñuble, CVP y 

HCSF. 

ETAPA IV: ENTREVISTA DE EVALUACIÓN GLOBAL 
 

El cual corresponderá a un 30% de la ponderación final con un puntaje máximo de 25 puntos. 
 

Consta de una entrevista realizada por la comisión de selección compuesta por 3 personas con 
derecho a voto y 1 secretario (a) del proceso, los cuales realizarán diversas preguntas para evaluar 
y determinar el grado de ajuste del postulante al cargo vacante.  
 
 

No podrán integrar la comisión de selección las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, 
respecto de uno o más de los/las postulantes. 
 

Calificación  Puntaje 

6.8 - 7.0 25 

6.4 - 6.7 22 

6.0 - 6.3 20 

5.6 - 5.9 18 

5.2 - 5.5 16 

4.8 - 5.1 14 

4.4 - 4.7 12 

4.0 - 4.3 10 

 
En el caso de que las entrevistas por comisión y/o evaluación psicolaboral se realicen a través de 
plataforma digital, será responsabilidad del postulante establecer una conexión adecuada para el 
correcto desarrollo de la actividad.  
 
Si el postulante no se presenta a la hora señalada se considerará como ausente y se otorgará el 
puntaje mínimo de esta etapa. 
 
Debido a que existe la posibilidad de que las entrevistas no inicien inmediatamente en el horario 
fijado, será necesario que los postulantes mantengan sus teléfonos o correos electrónicos 
habilitados para que se les notifique si existiera algún inconveniente. 
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IX. NÓMINA DE SELECCIONADOS 

Para el cálculo del puntaje final, se ponderará cada etapa del proceso según los puntajes obtenidos. 

En el caso de que ningún/a postulante iguale o supere el nivel de exigencia del proceso (equivalente 

a 60 puntos finales), éste se deberá declarar Desierto por falta de postulantes idóneos/as. Para ser 

considerado/a idóneo para el cargo, el/la postulante debe obtener un puntaje igual o mayor a 60 

puntos finales. 

Una vez, realizadas todas las etapas del proceso de selección, el secretario(a) de comisión presenta 

la documentación completa y detallada del proceso, y la nómina con todas las personas postulantes 

que avanzaron luego de realizadas las etapas anteriores ordenadas de mayor a menor puntaje, de 

las cuales, el Director(a) del establecimiento podrá realizar su elección respecto de la persona más 

idónea para desempeñarse en el cargo. Para ello podrá disponer de los insumos que estime 

pertinente, para la decisión final de contratación. 

Las personas postulantes evaluados(as) como idóneos(as) que no fueren seleccionados en este 

proceso y que integren la nómina propuesta para la selección, podrán ser considerados para 

contratación directa si se requiere cubrir un cargo de similares características. Su condición de 

elegible tendrá una duración de 06 meses a partir del cierre de este proceso. Asimismo, si la persona 

seleccionada desiste antes de su ingreso, o renuncia dentro de los próximos 6 meses, podrá 

considerarse para contratación directa a algún(a) postulante de la lista de candidatos idóneos(as), 

antes mencionada. 

X. NOTIFICACIONES 
 

Una vez que el documento es visado y se aprueba la contratación de uno de los postulantes 
propuestos, se informa al seleccionado(a) y se ofrece el cargo, mediante vía telefónica y/o correo 
electrónico. Quien resulte seleccionado(a) deberá manifestar su aceptación del cargo dentro del 
plazo de 1 día hábil desde la notificación.  
 

Además, la información se actualizará en la página web del Servicio de Salud Ñuble, link “Trabaje 
con nosotros”, indicando los apellidos de los/las postulantes que aprueben cada etapa del proceso.  
Los plazos mencionados en el aviso del cargo para las diversas etapas del proceso de selección son 
bajo el criterio de máxima amplitud; por ende, si al cabo de 30 días hábiles, no ha habido contacto 
con el postulante, esto se debe a que sus antecedentes no han sido preseleccionados para la fase 
siguiente, en tanto que, para las etapas siguientes, sólo se contactará a quienes vayan siendo 
preseleccionadas en cada una de las etapas del proceso. 
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CRONOGRAMA DEL PROCESO* 
 

Actividad Fecha estimada 

Recepción de antecedentes 27-03-2025 al 02-04-2025 

Evaluación y selección 03-04-2025 al 24-04-2025 

Finalización del proceso 25-04-2025 

Ingreso a la vacante 28-04-2025 

*La Dirección podrá modificar los plazos señalados, por razones de buen servicio para asegurar 
el adecuado desarrollo del proceso de selección. En este caso, las modificaciones realizadas se 
comunicarán en la página web del Servicio de Salud Ñuble. 
 

XI. SOBRE LA CONTRATACIÓN 
 

El/la postulante debe tener presente que, en caso de resultar seleccionado/a para cubrir la vacante 
ofrecida, deberá presentarse el día de ingreso a la organización en la sección de Gestión y Desarrollo 
de Personas, presentando la siguiente documentación: 
 

● Certificado de Estudios o Título en original validado en Chile (No sirve fotocopia 
legalizada) 

● Certificado de afiliación A.F.P. 
● Certificado de afiliación fondo de Salud (Fonasa /Isapre) 
● Fotocopia de Cédula Identidad por ambos lados 
● Certificado de Salud Compatible para ingresar a la Administración del Estado 
● Certificado situación militar al día (hombres). 

 
 

En virtud de la entrada en vigencia de la ley N°21.389 (que crea el Registro Nacional de Deudores de 
Pensiones de Alimentos) y en el caso de ser contratada/o y/o nombrada/o en este cargo, la 
institución deberá consultar si usted posee una obligación pendiente en el mencionado Registro 
Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos, a efecto de proceder con las retenciones y pagos 
que correspondan. La persona que figure en el registro deberá autorizar como condición habilitante 
para su contratación/nombramiento, que la institución respectiva proceda a hacer las retenciones y 
pagos directamente al alimentario.
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